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NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

  
 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que el curador ad-litem de la demandada contestó en tiempo la 
demanda con el lleno de los requisitos formales. 
 
    Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de 
que trata el art. 392 del Código General del Proceso, se abre a 
pruebas el presente asunto; en consecuencia se dispone:   
 
    DOCUMENTAL: 
 
 La aportada con la demanda, su contestación. 
 
     OFICIO: 
 
 Ofíciese a la EMBAJADA A MERICANA y al MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, en la forma solicitada en la demanda. 
 
    INTERROGATORIOS: 
 
 Se decreta el interrogatorio de las parteas, solicitado por 
su contraparte. 
  
    TESTIMONIOS: 
 
  Se decreta el testimonio de los señores MARIA CRISTINA 
GAITÁN DE PÁRAMO y PEDRO AGUSTIN GAITÁN PUENTES, solicitados por 
el demandante; y el testimonio de la señorita XIMENA ALEXANDRA 
GAITÁN ALVARADO, solicitados por el curador de la parte 
demandada. 
 

Se niega el testimonio de las señoras ANA MILENA RODRÍGUEZ 
MENDOZA y KIMBERLY YIRLLEY GONZÁLEZ PUENTES solicitados en la 
contestación de la demanda, por cuanto con el contrato de 
arrendamiento aportado resulta suficiente para establecer que 
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efectivamente el demandante paga arriendo por el valor que allí 
aparece, sin que interese para nada en este asunto, cuáles sean 
las condiciones de vida del demandante. 
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